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Resolución por la que se adjudican Ayudas financieras para el 
Programa “Prácticas en Empresas Europeas” - Erasmus Prácticas 

 
CURSO 2011/2012 

 
 

El Vicerrectorado de Investigación y Relaciones Internacionales, junto con el Vicerrectorado de 
Espacio Europeo y Empleo, de la Universidad Europea Miguel de Cervantes (UEMC), convocó el 
pasado día 4 de noviembre de 2010, 5 ayudas para prácticas de estudiantes en empresas, en el 
marco del programa “ERASMUS”, para el curso académico 2011-2012: 
 
Reunida la Comisión Evaluadora de dichas Ayudas, integrada por miembros del Gabinete de 
Relaciones Internacionales y del COIE, encargada de realizar la preselección de los candidatos a 
obtener tales Ayudas, y de formular la correspondiente propuesta, de la que se dio traslado a este 
Vicerrectorado, se RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Señalar como preseleccionados a dichas ayudas a las personas relacionadas a 
continuación: 
 

 Nombre DNI Titulación Nota 

1 Sirgado de Coó, Álvaro 71158124B Ciencias Ambientales 8,589 

2 López Martínez, Carlos 
Guillermo 12416810F Grado en ADE 7,515 

3 

Calvo Martín, Borja1 12420285D 
Grado en Ingeniería 
Agroalimentaria 7,200 

4 García Herrero, Lucía 71165982A Grado en Publicidad y RR.PP. 7,125 

5 Domínguez Niño, Jesús 
María 71035983T Ciencias Ambientales 6,933 

 
SEGUNDO.- Señalar como suplentes a dichas ayudas a los siguientes alumnos: 
   

 Nombre DNI Titulación Nota 

1 Gómez García, David 71141314Z Grado en CAFD 6,580 

2 Martínez Monés, Javier 71952952M Grado en Turismo 6,390 

3 Espárrago Acosta, María 
Gracia 80092923T Periodismo 6,156 

4 Domínguez Hermoso, 
Samuel 71168618V Arquitectura Técnica 6,111 

5 Muñiz García, Antonio 71669198W Periodismo 6,103 

6 Baeza Ordax, Carlos 70354218R Arquitectura Técnica 6,072 

7 Delgado Rivero, Ivo 09346771P Comunicación Audiovisual 5,893 

8 Ramos Molina, Elvira 07988957E Arquitectura Técnica 5,784 

 
 

                                                 

1. Preselección condicionada al cumplimiento, antes de iniciar la movilidad, del primero de 
los requisitos señalados en la Convocatoria (“Tener cursados al menos la mitad de los 
créditos de la titulación universitaria”). 
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TERCERO.- Todos aquellos estudiantes que, tanto en calidad de preseleccionados como de 
suplentes, no hayan acreditado de forma oficial el conocimiento del idioma/s requerido/s para 
disfrutar de estas ayudas, habrán de realizar la oportuna prueba de idiomas en el día señalado al 
efecto por el Centro de Idiomas de esta Universidad. 
 
CUARTO.- Dado que la selección final de las ayudas se realizará en función de la decisión adoptada 
por las empresas convocantes de cada una de las plazas, se insta a que, tanto los estudiantes 
preseleccionados como los suplentes, prosigan con el procedimiento previsto al efecto, procurando 
aquella documentación que pudiera requerírseles en cada uno de sus trámites. 
 
QUINTO.- Si cualquiera de los estudiantes preseleccionados decidiera renunciar a la ayuda, deberá 
comunicarlo por escrito, cuanto antes y de forma justificada, al COIE. Del mismo modo, se 
entenderá que un estudiante renuncia a su ayuda si se percibe pasividad o incomunicación a los 
continuos requerimientos del COIE o de la empresa. 
 
SEXTO.- Contra la presente Resolución, podrá presentarse escrito de alegaciones en la Secretaría 
de la UEMC en el plazo de diez días. 
 

 
 
 
 
 

En Valladolid, a 7 de diciembre de 2011 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Estefanía Jerónimo Sánchez-Beato 
 
Vicerrectora de Investigación y Relaciones Internacionales 
Universidad Europea Miguel de Cervantes 

 
 


